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(c) También deben utilizar esta línea, los mismos contribuyentes indicados en la letra b) prece-
dente, que no obstante cumplir con los requisitos exigidos para tributar acogidos al régimen
de renta presunta, hayan optado por declarar la renta efectiva de su actividad agrícola, mine-
ra y de transporte de pasajeros o carga ajena, determinada mediante contabilidad completa,
todo ello de acuerdo a lo establecido por el inciso  décimo de la letra b) del Nº 1 del artículo 20,
inciso cuarto del Nº 1 del artículo 34 e inciso décimo del Nº 3 del artículo 34 bis de la Ley de la
Renta. En la misma situación se encuentran las sociedades de profesionales que presten
exclusivamente servicios o asesorías profesionales, que hayan optado por declarar sus ren-
tas de acuerdo con las normas de la Primera Categoría, conforme a lo establecido por el inci-
so 3º del Nº 2 del artículo 42 de la Ley de la Renta. (En la Circular Nº 21, de 1991, publicada en
el Boletín del SII del mes de Abril de dicho año, se imparten instrucciones en detalle respecto
de este tipo de sociedades).

(2) Base Imponible

(a) La base imponible del impuesto de Primera Categoría de éstos contribuyentes, está constitui-
da por la Renta Líquida Imponible de Primera Categoría, calculada de acuerdo al mecanismo
establecido en los artículos 29 al 33 de la Ley de la Renta.

(b) De conformidad a lo expresado en la letra precedente, estos contribuyentes la base imponible
del impuesto de Primera Categoría a trasladar a la primera columna de la línea 34 (Código
18), deberán determinarla previamente en el Recuadro Nº 2, contenido en el reverso del For-
mulario Nº 22, titulado "BASE IMPONIBLE DE PRIMERA CATEGORIA". La base para propor-
cionar la información que se requiere en este recuadro, se extraerá de los registros contables
del contribuyente y del balance general de ocho columnas a que están obligados a confeccio-
nar para los efectos tributarios al término de cada ejercicio, conforme a las normas de la Reso-
lución Ex. Nº 2.154, publicada en el D.O. de 24.07.91. En cada Código de dicho Recuadro se
proporcionará la siguiente información:

● Ingresos del Giro Percibidos o Devengados (628): Anote en este Recuadro los
ingresos brutos percibidos o devengados según balance y registros contables que
correspondan al giro de la empresa, entendiéndose por éstos aquellos que provienen
de la actividad habitual o normal que realiza el contribuyente según su objeto social,
excluyendo todos aquellos ingresos que sean extraordinarios o esporádicos, como ser,
los originados en ventas de activo inmovilizado, ganancias de capital, etc., en la medi-
da que sean ajenos al giro habitual o comercial que caracteriza a la empresa, los cua-
les se registran en el Código (651) siguiente de dicho recuadro. En este Código se
registrará directamente el resultado anual positivo neto que las empresas obtengan de
sus agencias o establecimientos permanentes que tengan en el exterior, resultado que
para su anotación en este Código se determinará de acuerdo a las normas del artículo
41 B de la Ley de la Renta e instrucciones contenidas en la Circular del SII N° 52, de
1993.

● Intereses Percibidos o Devengados (629): Anote en este recuadro los reajustes,
diferencias de cambios e intereses percibidos o devengados según balance y registros
contables provenientes de operaciones de crédito de dinero o financieras, como ser,
de depósitos u operaciones de captación de cualquier naturaleza que se hayan mante-
nido en Bancos, Banco Central de Chile o Instituciones Financieras o de títulos de cré-
ditos emitidos por cualquier organismo o institución.

● Otros Ingresos Percibidos o Devengados (651): En este recuadro se anota el resto
de los ingresos brutos percibidos o devengados según balance y registros contables
que haya obtenido el contribuyente durante el ejercicio comercial correspondiente y
que por su naturaleza no pudieron ser registrados en los Códigos (628) y (629) anterio-
res, de acuerdo con las instrucciones impartidas para dichos recuadros.

● Costo Directo de los Bienes y Servicios (630): Anote en este recuadro el costo
directo contable según balance y registros contables que el contribuyente determinó
para la producción o comercialización de los bienes o la prestación de los servicios que
constituyen su giro o actividad habitual, y que rebajó de los ingresos brutos. Las parti-
das consideradas como costo directo en este recuadro, no deben ser incluídas en nin-
gún otro recuadro. Si no se determinó un costo directo, anote los gastos, desembolsos
o partidas que correspondan, en los recuadros restantes pertinentes.

● Remuneraciones (631): Anote en este recuadro el monto total de las remuneraciones
imponibles y no imponibles según balance y registros contables y libros auxiliares no
consideradas como costo directo y que el contribuyente rebajó como gasto de los
ingresos brutos, pagadas o adeudadas al personal durante el ejercicio comercial res-
pectivo, comprendiéndose en este concepto, entre otras, los sueldos, rentas acceso-
rias o complementarias a los anteriores (horas extraordinarias, bonos, premios, gastos
de representación, gratificaciones, participaciones, indemnizaciones por años de ser-
vicios, etc.), sueldos empresariales, honorarios, remuneraciones de directores de
sociedades anónimas, etc.

● Depreciación (632): En este recuadro se anota el monto de la depreciación de los
bienes físicos del activo inmovilizado utilizados en la explotación del giro, no conside-
radas como costo directo, y que el contribuyente determinó, contabilizó y rebajó como
gasto de los ingresos brutos de su actividad.

● Intereses Pagados o Adeudados (633): Anote el monto total de reajustes, diferencias
de cambios e intereses según balance y registros contables que durante el año comer-
cial respectivo se hubieren pagado o adeudado, ya sea, en moneda nacional o extran-
jera, por préstamos o créditos contratados o empleados en la explotación del giro, y
que el contribuyente rebajó de los ingresos brutos de su actividad.

● Gastos por Donaciones para Fines Sociales (792): En este recuadro se anotan las
donaciones  realizadas para fines sociales, de acuerdo a  los artículos 1°, 2° y 3° de la
Ley N° 19.885 del año 2003. (Instrucciones en  Circular N° 55, de 2003, publicada en
Internet: www.sii.cl )

● Gastos por Donaciones para Fines Políticos (793): En este recuadro se anotan las
donaciones  realizadas para fines políticos, de acuerdo al artículo 8° de la Ley N° 19.885, del
año 2003. (Instrucciones en  Circular N° 55, de 2003, publicada en Internet: www.sii.cl )

● Gastos por otras donaciones según artículo 10 Ley N° 19.885 (772): En este
recuadro se anotan las donaciones para otros fines, de acuerdo a los textos legales
señalados en el artículo 10 de la Ley N° 19.885 del año 2003. (Instrucciones en  Circu-
lares N°s. 55 y 59, de 2003, publicadas en Internet: www.sii.cl )

● Otros Gastos Deducidos de los Ingresos Brutos (635): En este recuadro se anota
el resto de los gastos, desembolsos o partidas, según balance y registros contables
que el contribuyente rebajó de los ingresos brutos por estimarlos necesarios para pro-
ducir la renta. 

● Renta Líquida (636): Registre en este recuadro la cantidad que resulte de restar a la
suma de los valores registrados en los Códigos (628, 629  y 651), los anotados en los
Códigos (630, 631, 632, 633, 792, 793, 772 y 635). Si el resultado fuera negativo,
regístrelo entre paréntesis.

● Corrección Monetaria Saldo Deudor (Art. 32) (637): Anote en este recuadro el Saldo
Deudor de la Cuenta Corrección Monetaria Tributaria que se haya determinado pro-
ducto de la aplicación del mecanismo de ajuste establecido en el artículo 41 de la Ley
de la Renta. 

● Corrección Monetaria Saldo Acreedor (Art. 32) (638): Registre en este recuadro el
Saldo Acreedor de la Cuenta Corrección Monetaria Tributaria que se haya determinado
producto de la aplicación del mecanismo de ajuste establecido en el artículo 41 de la
Ley de la Renta.

● Gastos Rechazados (Art. 33 Nº 1) (639): En este recuadro se registran los gastos
rechazados a que se refiere el artículo 33 Nº 1 de la Ley de la Renta, que por no cumplir
con los requisitos que exige el artículo 31 de la misma ley para su aceptación como un
gasto necesario para producir la renta, deben agregarse a la renta líquida determinada en
el Código (636), siempre y cuando hubieren disminuido ésta a través de los Códigos ante-
riores. En resumen, en este Recuadro deben anotarse todos los excesos de costos y gas-
tos que el contribuyente, según balance y registros contables, rebajó de los ingresos bru-
tos percibidos o devengados, a través de los Códigos (630), (631), (632), (633), (792,
(793), (772) y (635) anteriores, que conforme a las normas de la Ley de la Renta, no se
aceptan como tales. Entre estas partidas se encuentran las que indica el Nº 1 del artículo
33 de la ley y los ajustes que implican un agregado a la renta líquida por diferencias tem-
porales o transitorias, como ser, ingresos que tributariamente se gravan en forma anticipa-
da y gastos que tributariamente se aceptan como tales en los ejercicios siguientes (Provi-
siones en general no aceptadas como gasto). Las cantidades a registrar en este recuadro
que constituyan erogaciones o desembolsos efectivos, se anotan debidamente reajusta-
das bajo la forma indicada por el Nº 3 del artículo 33 de la Ley de la Renta.

● Gastos Rechazados por Donaciones para Fines Sociales (794): En este recuadro
se anota el monto de las donaciones para fines sociales, según artículos 1° y 2° de la
Ley N° 19.885, de 2003, en aquella parte que pasan a constituir un gasto rechazado
para los efectos tributarios, ya sea, por no cumplir con los requisitos para invocar los
beneficios tributarios por concepto de las citadas donaciones o éstas exceder de los
límites o topes máximos establecidos por las normas legales antes mencionadas.

● Gastos rechazados por Donaciones para Fines Políticos (Código 812): En este
recuadro se anota el monto de las donaciones para fines políticos, según artículo 8° de
la Ley N° 19.885, de 2003, en aquella parte que pasan a constituir un gasto rechazado
para los efectos tributarios, ya sea, por no cumplir con los requisitos para invocar los
beneficios tributarios por concepto de las citadas donaciones o éstas exceder del límite
o tope máximo establecido por la norma legal antes mencionada.

● Gastos Rechazados por otras Donaciones según artículo 10 de la Ley N°
19.885/2003 (811): En este recuadro se anota el monto de las donaciones efectuadas
para los fines que señalan los artículos a que se refiere el artículo 10 de la Ley N°
19.885, en aquella parte que pasan a constituir un gasto rechazado para los efectos tri-
butarios, ya sea, por no cumplir con los requisitos para invocar los beneficios tributarios
por concepto de las citadas donaciones o éstas exceder de los límites o topes máximos
establecidos por las normas legales que las regulan.

● Pérdidas de Ejercicios Anteriores (Art. 31 Nº 3) (634): Anote en este recuadro el
monto de las pérdidas tributarias de ejercicios anteriores no absorbidas por utilidades
tributables (ya sea, el monto total o su saldo), debidamente reajustadas, determinadas
y actualizadas de conformidad con las normas establecidas por el Nº 3 del artículo 31
de la Ley de la Renta. En este Código se registrará directamente el resultado anual
negativo neto que las empresas obtengan de sus agencias o establecimientos perma-
nentes que tengan en el exterior, resultado que para su anotación en este Código se
determinará de acuerdo a las normas del artículo 41 B de la Ley de la Renta e instruc-
ciones contenidas en la Circular del SII N° 52, de 1993.

● Ingresos No Renta (Art. 17) (640): Anote en este recuadro el monto de los ingresos
que al tenor de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley de la Renta, no constituyen
renta para los efectos tributarios, y en virtud de tal condición deben deducirse de los
ingresos brutos percibidos o devengados al encontrarse éstos incluidos en los Códigos
(628) y/ó (651) anteriores.

● Otras Partidas (807): En este recuadro anote cualquier otra partida que deba deducir-
se de la Renta Líquida Imponible de Primera Categoría y no comprendida en los códi-
gos anteriores. En otras palabras, en dicho recuadro se registrarán las cantidades que
en virtud de las normas tributarias de la Ley de la Renta, deban ser consideradas como
una deducción de la renta líquida, entre las cuales se encuentran los ajustes por dife-
rencias temporales o transitorias, como ser, depreciaciones aceleradas no contabiliza-


